
                                      

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
         Expte.: 2018/001279

MODALIDAD LICITADORA

Abierto Simplificado y un único criterio de valoración, el precio.

OBJETO

ACTA DE APERTURA DE SOBRE Nº 2 Y CLASIFICACION (DOCUMENTACIÓN RELATIVA A
LOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  DE  VALORACIÓN  AUTOMÁTICA)  “Proyecto  de
restauración  y  colocación  de  las  siete  victorias  al adas  desmontadas  por  obra  de
emergencia en la Plaza de América del Parque de Mar ía Luisa”.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:

� Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández-Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría
General.

Vocales : 

� D. Fernando Gómez Rincón (PS del Secretario General).

� Dª Rocío Guerra (PS del Interventor del General del Ayuntamiento).

� D. Diego Gómez. Jefe de Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes.

� D. Pablo Rodríguez Zulategui. (Jefe de la Unidad Administrativa “Programa Año Murillo”).

� Dª. María Ugart Portero. Jefe Adjunta Servicio de Gobierno Interior.

� Dª. Fátima Montenegro. Jefa de Servicio de participación Ciudadana.

Secretaria:  

� Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa de Servicio de Contratación.

FECHA, HORA Y LUGAR

           FECHA:  4 de diciembre de 2018.
HORA:   9:30 horas.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1.
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Por la Presidencia se declara abierto el acto, y se procede a la lectura del informe del Servicio
Administrativo  de  Parques  y  Jardines,  relativo  a  la  aclaración  de  la  empresa  METIS
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L,  reconociendo la  falta  de solvencia financiera para
licitar al presente contrato. 

Efectuado cuanto antecede, la Presidencia ordena la apertura del sobre nº 2 DOCUMENTACIÓN
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN AUTOMÁTICOS de los siguientes licitadores y
de las ofertas presentadas:

                      -       ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A.: 135,326,55 €.

-       BENZA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L.: 99,795,23 €.

-       DÉDALO BIENES CULTURALES, S.L: 87,408,56 €.

-       SANOR RESTAURA, S.L: 98,978,16 €.

-       ESTUCOS Y DECORACIÓN MARVE, S.L: 113,000,00 €.

-       DÍAZ CUBERO, S.A.: 138,462,10 €.

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCION DE LA MESA

PRIMERO.- Excluir a la empresa METIS CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L, al existir
una  contradicción  entre  la  declaración  responsable  presentada  y  la  aclaración  realizada,
quedando evidenciada la falta se solvencia financiera para licitar al presente contrato y el error
cometido por la empresa sin que se observe mala fe en la misma.

SEGUNDO.- Admitir a la licitación a los licitadores enumerados anteriormente y de conformidad
con los establecido en los  Pliegos  de Clausulas  Administrativas  Particulares,  valoradas las
ofertas presentadas, declarar la presentada por la empresa  DÉDALO BIENES CULTURALES,
S.L incursa en presunción de anormalidad.

TERCERO.-  Requerir,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  149 de la  LCSP,  a  la
empresa  DÉDALO  BIENES  CULTURALES,  S.L.  para  que  justifique  y  desglose  razonada  y
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al
cual  se  haya  definido  la  anormalidad  de  la  oferta,  mediante  la  presentación  de  aquella
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria
en el lugar y fecha indicados.

   LA PRESIDENTA                                  LA SECRETARIA

Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández               Dª. Sofía Navarro Roda
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